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                  OFICIO No. 1.333 

 

Señores: 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE: JEFFERSON ANDRÉS CAICEDO ZÚÑIGA C.C. 1.144.129.103 

DULCE MARÍA CAICEDO GÓMEZ      NUIP. 1.109.680.653 

MARIÁNGEL CAICEDO GÓMEZ        NUIP. 1.109.684.196 

AIDA ZÚÑIGA RIVERA              C.C. 66.824.297 

YULIANA ANDREA MEZQUITA ZÚÑIGA  C.C. 1.006.052.914 

DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO ÁLVAREZ SEPÚLVEDA C.C. 1.144.149.885 

MARIA NIDIA RÍOS                C.C. 66.988.610 

HDI SEGUROS S.A.                NIT. 860.004.875-6 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 91.700.037-9 

RADICACIÓN:  760013103011-2022-0256-00 

 

Me permito comunicarles que mediante auto No. 905 del 29 de junio de 

2023, proferido dentro del proceso de la referencia, se dispuso: 

“(…) 8.- Tener como suficiente la caución prestada, por ello se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por 

auto del 10 de noviembre de 2022, consistentes en inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-506707 y sobre 

el establecimiento de comercio denominado HDI SEGUROS S.A, 

identificado con la matricula mercantil No. 00583138; ambos de 

propiedad de la demandada HDI SEGUROS S.A. (…) Notifíquese, El Juez 

(fdo), Nelson Osorio Guamanga”. 

 

En consecuencia, sírvanse proceder de conformidad dejando sin efecto 

medida de inscripción de la demanda sobre el establecimiento de 

comercio denominado HDI SEGUROS S.A, identificado con la matricula 

mercantil No. 00583138, que le fue a usted comunicada mediante oficio 

No. OFICIO No. 1. 524/2022-00256-00 del 10 de noviembre de 2022. 

 

Atentamente,  

 

 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

Secretaria 
MMIP/2022-00256-00 
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